
EXTRACTO DEL ACTA Y ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2
DE JULIO DE 2021. 

ORDEN DEL DÍA

Punto  1.-  APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE
FECHA 25 DE JUNIO DE 2021. 

Punto  2.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO, RELATIVA A “ACEPTACIÓN
DE  SUBVENCIÓN  PARA  PARTICIPAR  EN  LA  CONVOCATORIA  DEL
PROGRAMA  DE  EXPERIENCIAS  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO
2021, RESOLUCIÓN DE 17 DE MAYO DE 2021, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL  DE  INTERMEDIACIÓN  Y  ORIENTACIÓN  LABORAL  DEL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, CONCEDIDA A ENTIDADES QUE
HAN OBTENIDO CONDICIÓN DE BENEFICIARIAS PROVISIONALES”.
APROBACIÓN.

Punto 3.-  PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, RELATIVA A “EXCEPCIONALIDAD
PARA EL NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
TURISMO,  FIESTAS  MAYORES  Y  PROMOCIÓN  DE  LA  CIUDAD”.
APROBACIÓN.

Punto 4. - ASUNTOS URGENTES. 

PUNTO 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 25 DE JUNIO DE 2021.  
 

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Utrera,  de  23 de  noviembre  de  2017,  por  el  Sr.
Alcalde-Presidente, se pregunta a los presentes si desean realizar alguna

Página 1 de 5

C
S

V
: 

07
E

50
01

D
4D

C
90

0O
6H

2M
4V

6H
6E

7

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001D4DC900O6H2M4V6H6E7

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JOSE MARIA VILLALOBOS RAMOS-ALCALDÍA PRESIDENCIA  -  02/07/2021

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  02/07/2021
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  02/07/2021 11:10:36

DOCUMENTO: 20211920457

Fecha: 02/07/2021

Hora: 11:10

Página 1 de 5



observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 25
de Junio de 2021.

No  planteándose  observación  alguna,  por  unanimidad  de  los
miembros  presentes,  se  aprueba  el  Acta  de  la  Sesión  Ordinaria  de
fecha 25 de Junio de 2021.  

PUNTO  2.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO, RELATIVA A “ACEPTACIÓN
DE  SUBVENCIÓN  PARA  PARTICIPAR  EN  LA  CONVOCATORIA  DEL
PROGRAMA  DE  EXPERIENCIAS  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO
2021, RESOLUCIÓN DE 17 DE MAYO DE 2021, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL  DE  INTERMEDIACIÓN  Y  ORIENTACIÓN  LABORAL  DEL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, CONCEDIDA A ENTIDADES QUE
HAN OBTENIDO CONDICIÓN DE BENEFICIARIAS PROVISIONALES”.
APROBACIÓN.

Por  el  Sr.  Secretario  General,  se dio  exposición a  la siguiente
propuesta:

“PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE REACTIVACIÓN
ECONÓMICA Y EMPLEO,

VISTO informe de fecha 30 de junio de 2021, emitido por  el
Técnico Medio del Departamento de Reactivación Económica y Empleo
del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, que literalmente dice:”En el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía Número 97, de Lunes 24 de mayo de 2021,
se publica la Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Dirección-Gerencia
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria de
subvenciones reguladas en la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que se
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a conceder, en régimen
de  concurrencia  competitiva,  para  financiar  las  prácticas  no  laborales  en
empresas, en el marco del Programa de Experiencias Profesionales para el
Empleo, establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se
establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

Dicha  Resolución  tiene  por  objeto  convocar  para el  año 2021,  la
concesión de subvenciones regulados en la Orden de 12 de mayo de 2018,
por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  de  las  subvenciones  a
conceder,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  financiar  las
prácticas  no  laborales  en  empresas,  en  el  marco  del  Programa  de
Experiencias  Profesionales  para  el  Empleo,  establecido  en  el  Decreto
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85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Número 121 de 25 de
junio  de  2021,  se  publica  la  Propuesta  Provisional  de  Resolución  de  la
Dirección  General  de  Intermediación  y  Orientación  Laboral  del  Servicio
Andaluz  de  Empleo,  por  la  que  se  aprueba  la  relación  provisional  de
beneficiarias y suplentes en el procedimiento de concesión de subvenciones
para el Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, convocado
mediante la Resolución de 17 de mayo de 2021 (BOJA nº 97, 24 de mayo
de 2021), siendo el Ayuntamiento de Utrera beneficio del mismo.

Los términos en los que se ACEPTA la presente Propuesta Provisional de
Resolución de la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral
del Servicio Andaluz de Empleo en base al cumplimiento de los requisitos
establecidos en la convocatoria son:
- Personal técnico: 2 técnicos.
- Nº de prácticas por técnico: 40 prácticas.
- Total prácticas en 2 años: 160 prácticas.
- Duración de la práctica: 3 meses.
- Colectivos prácticas:

 Personas con discapacidad: 40 prácticas.
 Minorías étnicas: 30 prácticas.
 Personas en riesgo de exclusión social: 90 prácticas. 

- Presupuesto:
Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo TOTAL

A. COSTES SALARIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL.       128.541,56 € 

B. DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL TÉCNICO.           4.000,00 € 

C. DESPLAZAMIENTO DE LOS PARTICIPANTES .         24.000,00 € 

D. APOYO INDIVIDUAL.       216.921,60 € 

E. ALTA RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 0,00 €

F. SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL.         56.000,00 € 

G. PUBLICIDAD.           1.000,00 € 

H. COSTES INDIRECTOS.       19.281,234 € 

TOTAL 449.744,39 €

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  para  la  ejecución  del  presente
programa, no realizará ninguna APORTACIÓN con cargo a su Presupuesto
Municipal”.

Por todo ello PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:
PRIMERO:  ACEPTAR la subvención establecida  en la Propuesta

Provisional de Resolución de la Dirección General de Intermediación y
Orientación Laboral  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo,  por  la  que  se
aprueba  la  relación  provisional  de  beneficiarias  y  suplentes  en  el
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procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  para  el  Programa  de
Experiencias  Profesionales  para  el  Empleo,  convocado  mediante  la
Resolución de 17 de mayo de 2021 (BOJA nº 97, 24 de mayo de
2021),  (Anexo  I  “Propuesta  de  subvención  otorgable  a  las  relación
provisional de entidades que han obtenido la puntuación suficiente para
obtener la condición de beneficiarias provisionales).

SEGUNDO: Que dicha ACEPTACIÓN se realice en los siguientes
términos: 
- Personal técnico: 2 técnicos.
- Nº de prácticas por técnico: 40 prácticas.
- Total prácticas en 2 años: 160 prácticas.
- Duración de la práctica: 3 meses.
- Colectivos prácticas:

 Personas con discapacidad: 40 prácticas.
 Minorías étnicas: 30 prácticas.
 Personas en riesgo de exclusión social: 90 prácticas. 

- Presupuesto:
Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo TOTAL

A. COSTES SALARIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL       128.541,56 € 
B. DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL TÉCNICO           4.000,00 € 
C. DESPLAZAMIENTO DE LOS PARTICIPANTES         24.000,00 € 
D. APOYO INDIVIDUAL       216.921,60 € 
E. ALTA RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00 €
F. SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL         56.000,00 € 
G. PUBLICIDAD           1.000,00 € 
H. COSTES INDIRECTOS       19.281,234 € 
TOTAL 449.744,39 €

El Excmo. Ayuntamiento de Utrera, para la ejecución del presente
programa,  no  realizará  ninguna  APORTACIÓN  con  cargo  a  su
Presupuesto Municipal.

TERCERO: Dar  traslado  al  Departamento  de  Reactivación
Económica y Empleo al objeto de continuar el procedimiento.

En Utrera  a la fecha indicada en el  pie de firma del  presente
escrito.LA  CONCEJAL  DELEGADA  DEL  DEPARTAMENTO  DE
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  Fdo.:  Rocío  Ayala
Hidalgo”.

 
 Analizada  la  propuesta,  la  junta  de  gobierno  local  por
unanimidad  de  los  miembros  presentes, ACUERDA:  APROBAR  la
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propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 3.- PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, RELATIVA A “EXCEPCIONALIDAD
PARA EL NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
TURISMO,  FIESTAS  MAYORES  Y  PROMOCIÓN  DE  LA  CIUDAD”.
APROBACIÓN.

Por la Alcaldía-Presidencia se propone retirar el presente asunto,
conforme a lo establecido en el artículo 86 del Reglamento Orgánico y
de la Tansparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de 23
de noviembre de 2017.

La  Junta  de  Gobierno,  por  unanimidad  de  sus  asistentes
ACUERDA: RETIRAR EL ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.

PUNTO 4.- ASUNTOS URGENTES.

- No hubo.-

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  al  pie  de  firma  del  presente
documento.-  LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.:  JOSÉ MARÍA VILLALOBOS
RAMOS.- LA SECRETARÍA GENERAL.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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